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de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación e~ el servicios activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P.D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe de Gestión de Personal.Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General, Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

ORDEN 423/38053/1993, de 22 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de laAudiencia Nacional, dictada
con fecha 18 de febrero de 1992, en el recurso número
59.895, interpuesto por don Benedicto Jesús Martínez Ríos.

4764

De conformidad con lo establecido en la Ley Réguladora de la Juris.
dicción Contencioso-Aqministrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

ORDEN 423/38050/1993, de 22 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, defecha 21 de septiembre de 1992, en el·recurso
número 2.512/9Q.()3, interpuesto por don Máximo Machado·
Al;qw,.

4761

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa-.número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado. .

4765 ORDEN 423/38054/1993, de 22 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
teneioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón,fecha 3 de octubre de 1992, en el recurso número
714/1991, interpuesto por dan Gregario Márquez Alcán
tara.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal.-Dirección de
Gestión de Personal (Cuartel General de la Armada).

4762 ORDEN 423/38051/1993, de 22 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioslrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía,fecha 27 de abril de 1992, en el recurso núme
ro 3.102/1991, interpuesto por dan Mariano Clavijo Cama
CM.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris.
dicción Corttencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956; yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P.D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Dirección de Gestión de
Personal. (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzCJ, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

4766
•

ORDEN 423/38055/1993, de 22 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo COr/r
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
deAragón,fecha5 de octubre de 1992, en el recurso número
1.082/1991, interpuesto por don Angel ViUaragut Villa.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal.-Dirección de
Gestión de Personal (Cu~lGeneral de la Armada).

4763 ORDEN 423/38052/1993, de 22 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,· dictada
con fecha 24 de septiembre de 1991, en el recurso número
59.315, interpuesto por don Juan Antonio Gil Palomo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P.D., el Directorgeneral de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL-Dirección de Gestión de
Personal. (Cuartel General del EJército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala de Complemento.

Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

4767 ORDEN 423/38056/1993, de 22 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo COr/r
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castüla y León, fecha 17 de junio de 1992, en el recurso
número 856/1990, interpuesto por dan Tomás Borge JUera.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).

De conformidad con lo establecido en la Ley ReguIa,dora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciémbre de 1956, yen uso


